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UGT siempre se preocupa por todos los trabajadores/as de la Caja, y le preocupa especialmente quienes estaban en una situación de incertidumbre, que en algunos casos duraba 6 o 7 años. Le preocupaba todas aquellas personas que pasaban ese tiempo, dando tumbos por las sucursales, pendientes del informe del Jefe de Zona, o del Responsable de Administración de turno, que actuaban como señores feudales, dando un contrato a quien le brindaba pleitesia o eterna obediencia. En la Caja no había un sistema transparente para acceder a un empleo fijo, ya que transcurrido ese tiempo, podían dejar de llamarte y te quedabas en la calle, y aunque hoy parezca imposible, algunos compañeros/as lo sufrieron.

Hoy parece imposible, porque hace 10 años, UGT negoció con la Gerencia un acuerdo, denominado “PACTO POR EL EMPLEO ”, pionero en el sector, y que ha permitido que más de 1.000 compañeros/as, tengan hoy un puesto de trabajo estable, que no existan esas incertidumbres, que haya transparencia en el orden de pase a fijos, que puedan hacer planes de vida, y que no vivan atemorizados por el informe del jefe de turno. Este Acuerdo, ha permitido que las nuestros/as compañeros/as pasaran a fijos prácticamente a los dos años de haber iniciado su relación laboral con la Caja, reduciendo considerablemente la eventualidad.
Sin embargo tenemos que recordar, que algún sindicato de los que hoy, presume de transparencia, son los mismos que en su día se negaron a firmar aquel Acuerdo, que precisamente venía a poner luz y taquígrafos a las bolsas de trabajo oscurantistas y sectarias. Ese mismo sindicato no tuvo más remedio que reconocer las virtudes del PACTO POR EL EMPLEO, aunque fuese seis años más tarde, reconociendo por tanto, que si por ellos hubiese sido, los compañeros/as que habían entrado a la Caja como fijos desde la firma del acuerdo hasta ese momento, quizás nunca lo hubiesen sido.
Desde el 1 de enero de 2009, no está vigente el PACTO POR EL EMPLEO, y no por ello UGT va a dejar desprotegidos a los/as compañeros/as, que no han llegado a ser contratados como indefinidos por la Caja. Todo lo contrario, este colectivo se constituye para UGT, como el colectivo prioritario por el que este sindicato está dispuesto a luchar. 

Pero no solamente este colectivo está amenzado, algunos políticos y el sindicato de la falsa transparencia, están impulsando un escenario de fusiones, que afectaría a TODOS los trabajadores/as que formamos la plantilla de CajaGranada. Y es por ello que desde UGT, vamos a exigir a la Gerencia de la Caja y Organos de Gobierno, la consolidación de nuestras condiones laborales, siendo prioritario, conceptos que nos son únicos y diferenciadores con el resto del sector de Cajas.
Nuestro sistema retributivo, esta basado en un “Documento de Personal”, que ya en el año 1983, UGT no suscribió por ser contrario a los intereses de los trabajadores/as. Con posterioridad a ese documento, se han promulgado leyes y normativas, Convenios Colectivos, se ha cortado y pegado, en definitiva, fraccionado. Por ello, es fácil pensar que si ese sindicato y sus aliados consiguen sus objetivos de fusión, cualquier tiburón financiero nos va a poner a los/as empleados/as de esta Caja en una situación complicada.
El “Documento de Personal”, es hoy un documento amarillo, aunque solo sea por el tiempo que ha pasado por el. No queremos volver a revivir, aquellos tiempos, cuando “algunos” nos “encerramos” en el año 1993, en Colón, porque la Gerencia, de forma unilateral, nos congeló la antigüedad extra y puso en entredicho la validez del Plus Extrasalarial. A los más antigüos les sonará, la famosa IAE con UNICAJA (que en realidad era una FUSION ENCUBIERTA). A UGT nos preocupa nuestro futuro, la estabilidad laboral y nuestras condiciones laborales  (Retribuciones, Jornada, Acuerdos sociales…). 

UGT, cree que ha llegado el momento de establecer las prioridades en la Negociación Colectiva. Ha llegado el momento de hablar sin miedo del Plus Extrasalarial, que nadie sabe muy bien lo que es, ni de donde viene.

UGT, aprovechando la convocatoria del Comité de Relaciones Laborales para el próximo dia 21 de enero, EXIGIRÁ A LA GERENCIA LA CONVERSIÓN DEL PLUS EXTRASALARIAL EN PAGAS EXTRAORDINARIAS CONSOLIDADAS QUE NO ESTEN LIGADAS A RESULTADOS, NI A CUALQUIER OTRO CONCEPTO.
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